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CONVENCIÓN PARA LA SALVAGUARDIA DEL
PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL
ASAMBLEA GENERAL DE LOS ESTADOS PARTES EN LA CONVENCIÓN
Undécima reunión
Sede de la UNESCO, Sala I
17 al 18 de junio de 2026
Punto 8 del orden del día provisional:
Utilización de los recursos del Fondo del Patrimonio Cultural Inmaterial
	Resumen
El Artículo 7 (c) de la Convención establece que el Comité debe preparar un proyecto de plan para la utilización de los recursos del Fondo y someterlo a la aprobación de la Asamblea General. El documento presenta el proyecto de plan recomendado por el Comité para el periodo 2026-2027 y el primer semestre de 2028.
Decisión requerida: párrafo 32


A. 

[bookmark: _Hlk124351255]Antecedentes
1. El Artículo 7(c) de la Convención establece que el Comité debe “preparar y someter a la aprobación de la Asamblea General un proyecto de utilización de los recursos [de la Cuenta Especial] del Fondo [para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial (en adelante, el “Fondo”)], de conformidad con el Artículo 25”. El proyecto de plan (en adelante, el “Plan”) presentado por el Comité conforme a su Decisión 20.COM 14 y anexo a este documento, se preparó con arreglo a las pautas que figuran en el capítulo II.1 de las Directrices Operativas, y se basó en la experiencia de la aplicación del Plan en anteriores bienios. El informe descriptivo y financiero para el período comprendido entre el 1 de enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2025, según los requisitos del Artículo 10 del Reglamento Financiero del Fondo, se encuentra disponible en el documento LHE/26/11.GA/INF.8.
2. De conformidad con el Artículo 2 del Reglamento Financiero del Fondo, “el ejercicio económico para las estimaciones presupuestarias será de dos años civiles consecutivos, el primero de los cuales será un año par”. Sin embargo, la Asamblea General de los Estados Partes en la Convención se congrega en reuniones ordinarias los años pares, unos seis meses después del inicio del año civil. Por consiguiente, se solicita a la presente reunión de la Asamblea la aprobación del Plan para el ejercicio del 1 de enero de 2026 al 31 de diciembre de 2027 y, de manera provisional, para los primeros seis meses del siguiente ejercicio financiero, es decir, del 1 de enero de 2028 al 30 de junio de 2028. El presupuesto provisional para el primer semestre de 2026 adoptado en la décima reunión de la Asamblea General (Resolución 10.GA 8) será sustituido por el presente Plan una vez que sea adoptado en la actual reunión de la Asamblea General. 
3. Se propone que la Asamblea General asigne fondos para cada partida presupuestaria basándose en los porcentajes de los recursos totales disponibles, y no en cifras absolutas. Esto permitirá, en caso de necesidad, que las contribuciones asignadas recibidas durante el bienio sean asignadas a cada partida presupuestaria siguiendo los porcentajes aprobados. De esta manera el Comité podrá utilizar cualquier contribución voluntaria complementaria importante sin restricciones (tal como se describe en el Artículo 27) que se acredite al Fondo durante el bienio. Al mismo tiempo, se sugiere también que la Asamblea General autorice al Comité, como lo hizo en sus reuniones previas, a utilizar inmediatamente dichas contribuciones a partir de su recepción, de conformidad con los porcentajes establecidos en el Plan.
4. Asimismo, se solicita a la Asamblea General que autorice al Comité a utilizar de manera inmediata las contribuciones vinculadas a proyectos concretos, siempre y cuando estén dentro del alcance de las dos prioridades de financiación aprobadas por el Comité para el período 2026-2029 (Decisión 20.COM 13): "Fomentar los enfoques de fortalecimiento de las capacidades para salvaguardar el patrimonio cultural inmaterial con foco en el bienestar humano y el empoderamiento de las comunidades" (Prioridad de financiación A) y "Perfeccionar los enfoques para salvaguardar el patrimonio cultural inmaterial" (Prioridad de financiación B). La lista de tales contribuciones recibidas en 2024-2025, así como otras contribuciones complementarias voluntarias y donantes, se incluye en el documento informativo LHE/26/11.GA/INF.8.
5. El presente documento proporciona primero un resumen del estado del Fondo y de las tendencias actuales, incluida una actualización relativa al sub-fondo para reforzar los recursos humanos de la Secretaría (parte I). A continuación, se presenta el plan propuesto para la utilización de los recursos del Fondo en el período 2026-2027 con una justificación de cada partida presupuestaria (parte II).
ESTADO Y TENDENCIAS
6. Sobre la base del informe financiero incluido en el documento LHE/26/11.GA/INF.8 para el período comprendido entre el 1 de enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2025 y siguiendo el análisis de tendencias descrito en el documento LHE/25/20.COM/14, en esta sección se explica la evolución del gasto del Fondo y de las contribuciones asignadas hasta el 31 de diciembre de 2025.
Gastos
7. El índice de gastos del último plan aprobado por la Asamblea General ha aumentado hasta el 76,9 % a 31 de diciembre de 2025 (comparado con el 73,2 % del bienio anterior y un índice medio del 61 % en los últimos diez años, entre 2016 y 2025), lo que representa el índice de gastos más elevado del Fondo. Es el segundo bienio consecutivo en el que el índice de gastos alcanza un nivel alto.
8. [bookmark: _Hlk162009935]El gasto fue de 6,29 millones de dólares estadounidenses en el bienio 2024-2025, un nivel comparable al del bienio 2022-2023, en el que alcanzó los 6,39 millones de dólares estadounidenses (véase la Figura 1). Este superó ampliamente el importe total de las contribuciones asignadas para 2024-2025 (4,73 millones de dólares estadounidenses), que representan la mayor fuente de ingresos del Fondo. Este incremento del gasto corresponde al desarrollo continuo de la Convención, que alcanza un número cada vez mayor de países y comunidades, al tiempo que aborda un mayor número de ámbitos temáticos que ilustran la relevancia de la salvaguardia del patrimonio vivo para el desarrollo sostenible (véanse los documentos LHE/26/11.GA/6, LHE/26/11.GA/INF.8 y LHE/25/20.COM/14). Este nivel de gastos tan elevado, que supera el nivel de ingresos, es posible gracias al uso de fondos remanentes arrastrados de bienios anteriores.
[image: ]
Figura 1: Evolución de los gastos del Fondo entre enero de 2016 y diciembre de 2025.
Asistencia internacional
9. Durante el período que abarca el informe, los Estados Partes han seguido haciendo un amplio uso de los mecanismos de asistencia internacional. La Figura 2 (a continuación) muestra un aumento en el uso de los fondos destinados a mecanismos de asistencia internacional, que corresponden a las partidas presupuestarias 1, 1.1 y 2. El índice de gasto de estas tres partidas presupuestarias juntas alcanzó el 74 %, frente al 71 % del bienio 2022-2023, lo que constituye el mayor índice de gasto hasta la fecha. Los siguientes factores explican la buena salud de los mecanismos: 
a) la continua expansión geográfica de los mecanismos, con un total de ochenta y ocho Estados Partes que se han beneficiado de la asistencia internacional hasta la fecha, incluidos quince Estados (seis de África y cinco Pequeños Estados Insulares en Desarrollo -PEID) que recibieron dicha asistencia por primera vez durante el período que abarca el informe; 
b) la ampliación del alcance de la asistencia preparatoria de conformidad con la reflexión mundial sobre los mecanismos de inscripción en las Listas de la Convención, con ocho solicitudes aprobadas en 2024 y 2025 (frente a un total de seis solicitudes aprobadas entre 2014 y 2023);
c) el apoyo técnico previo prestado por la Secretaría a los Estados solicitantes durante la fase de elaboración de las solicitudes (cinco Estados beneficiarios desde enero de 2024), que ha contribuido a la aprobación de las solicitudes de asistencia internacional presentadas a la Mesa durante el período que abarca el informe.
En el documento LHE/25/20.COM/10 se incluye un informe detallado sobre la aplicación de los mecanismos de asistencia internacional. Para más información sobre los gastos en las partidas presupuestarias 1, 1.1 y 2 para el período comprendido entre el 1 de enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2025, véase el documento LHE/26/11.GA/INF.8.
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 Figura 2: Índice de gastos para la asistencia internacional y la asistencia preparatoria
Contribuciones asignadas
10. Cabe recordar que el pago de las contribuciones asignadas es una obligación de todos los Estados Partes que han ratificado la Convención, de conformidad con el Artículo 26. Dado que los Estados Partes ejercen los derechos y disfrutan de los beneficios que les confiere la Convención, también se espera que cumplan sus compromisos correspondientes a cambio. Tal y como se destaca en varios documentos estatutarios (los más recientes son los documentos LHE/25/20.COM/14 y LHE/24/10.GA/8), se insta a todos los Estados Partes a pagar la totalidad de sus contribuciones asignadas lo antes posible.
11. En lo que respecta a las contribuciones asignadas obligatorias a pagar por los Estados Partes de conformidad con el Artículo 26.1 de la Convención, el total de las contribuciones impagadas representaban 371.959 dólares estadounidenses al final del período que abarca este documento, de los cuales 239.624 dólares estadounidenses corresponden a contribuciones impagadas de años anteriores. A 31 de diciembre de 2025, 89 Estados Partes (aproximadamente la mitad de los Estados Partes obligados por el Artículo 26.1) aún no han pagado sus contribuciones para 2024-2025, incluidos 31 Estados Partes que tampoco han pagado su contribución asignada para años anteriores (véase el Estado de las contribuciones asignadas a 31 de diciembre de 2025).[footnoteRef:1] [1:  	El último Estado de las contribuciones obligatorias está disponible en esta página web.] 

12. El pago de las contribuciones asignadas voluntarias de los Estados Partes de conformidad con el artículo 26.2 de la Convención representa el 89 % de la cantidad asignada para el bienio 2024-2025, que es ligeramente inferior al porcentaje en el mismo período del bienio anterior (92 %).
Actualización del sub-fondo para reforzar los recursos humanos de la Secretaría
13. La Asamblea General creó el sub-fondo para reforzar los recursos humanos de la Secretaría en junio de 2010 (Resolución 3.GA 9) con el fin de apoyar a la Secretaría y permitirle responder a las necesidades expresadas por los Estados Partes. En 2020, la octava reunión de la Asamblea General replanteó el objetivo anual del sub-fondo, establecido en un primer momento, en 2010, en 1,1 millones de dólares estadounidenses aproximadamente, y lo fijó en 950.000 dólares estadounidenses al año (Resolución 8.GA 7). Durante el bienio 2024-2025, se recibieron ocho contribuciones voluntarias de Francia, Lituania (dos veces), Mónaco (dos veces), Eslovenia y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (dos veces) por un importe total de 238.113 dólares estadounidenses.
	Perspectivas para futuros ciclos presupuestarios
14. En los dos últimos bienios, el Fondo ha demostrado una capacidad de aplicación sólida y en buen estado, con un alto nivel de gasto (73,2 % en el bienio 2022-2023 y 76,9 % en el bienio 2024-2025). Cabe destacar que, si el nivel de gastos se mantiene a un nivel tan elevado (es decir, por encima del nivel de las contribuciones asignadas recibidas cada bienio), la previsión es que los recursos disponibles para los futuros bienios disminuyan en consecuencia. Por lo tanto, no debe darse por sentada la capacidad actual del Fondo de responder a las necesidades de salvaguardia de los Estados Partes, como se explica en la Parte II. Es necesario hacer un buen seguimiento más allá del corto plazo para garantizar que la aplicación de la Convención de 2003 sea sostenible. En particular, deben tenerse en cuenta las repercusiones en cuanto a recursos humanos de la expansión geográfica y el desarrollo sustantivo de la Convención, para garantizar que la Secretaría esté preparada para ofrecer un apoyo adecuado a los Estados Partes y otras partes interesadas. De lo contrario, algunas de las iniciativas temáticas, programas y proyectos en curso deberán suspenderse en función de las prioridades que determinen los órganos rectores (véanse los documentos LHE/25/20.COM/5 y LHE/26/11.GA/6). En este sentido, es importante recordar que, desde la creación del sub-fondo en 2010, nunca se ha alcanzado el objetivo fijado por la Asamblea General. De hecho, las contribuciones al sub-fondo disminuyeron durante los últimos quince años, pasando de 511.885 dólares estadounidenses en 2010-2011 (el 23 % del objetivo, el porcentaje más alto jamás alcanzado) a 238.113 dólares estadounidenses en 2024-2025 (lo que representa el 12,5 % del objetivo bienal de 1,9 millones de dólares estadounidenses fijado para 2024-2025).
PARTIDAS PRESUPUESTARIAS Y ASIGNACIONES PARA EL 43 C/5 (2026–2027)
15. [bookmark: _Hlk166581136]El proyecto de plan que se propone a continuación se basa en el saldo de fondos disponible para las actividades del programa a 31 de diciembre de 2025, excluido el Fondo de Reserva, es decir, 7,9 millones de dólares estadounidenses. Esto representa una disminución en comparación con el presupuesto aprobado por la décima reunión de la Asamblea General, que ascendía a 8,2 millones de dólares estadounidenses (Resolución 10.GA 8).
16. La propuesta de asignación de fondos para el 43 C/5 (2026-2027) sigue la estructura establecida basada en partidas presupuestarias, en consonancia con ejercicios bienales anteriores. Estas partidas presupuestarias se pueden dividir en tres categorías de gastos: a) la asistencia internacional; b) “otras funciones del Comité” en el sentido del Artículo 7 de la Convención; y c) la participación en reuniones de los órganos rectores y servicios de asesoramiento al Comité. Si bien la estructura general se mantiene intacta, se proponen algunos ajustes entre partidas presupuestarias, como se detalla en los párrafos siguientes, teniendo en cuenta que el presupuesto total disponible es inferior al del bienio 2024-2025.
Asistencia internacional
17. De acuerdo con las prioridades establecidas por las Orientaciones para la utilización de los recursos del Fondo en el capítulo II.1 de las Directrices Operativas, se propone que la mayoría de los recursos (el 65,1 %) se asigne a la prestación de asistencia internacional a los Estados Partes para complementar sus esfuerzos nacionales de salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial (partidas presupuestarias 1, 1.1 y 2). La parte del Fondo destinada a los mecanismos de asistencia internacional se mantendrá intacta en comparación con el bienio anterior. 
18. Está previsto que los fondos asignados a la partida presupuestaria 1 (el 50 %) se destinen al apoyo a los Estados, a través de los mecanismos de asistencia internacional, en la salvaguardia del patrimonio inscrito en la Lista del Patrimonio Cultural Inmaterial que requiere medidas urgentes de salvaguardia, la preparación de inventarios y otros programas y proyectos de salvaguardia. Se propone mantener la asignación de la partida presupuestaria 1 en el mismo porcentaje para que los Estados Partes puedan fortalecer su labor de salvaguardia, con especial atención a la región de África y los PEID. Estos recursos se utilizarán para conceder fondos al mayor número posible de proyectos de salvaguardia, aprobados por el Comité y la Mesa, a condición de que cumplan los criterios de la asistencia internacional. Además, esta partida presupuestaria servirá para cubrir los costes de las solicitudes de asistencia internacional aprobadas por el Comité y su Mesa durante el bienio 2024-2025 pero que no hayan podido contratarse durante el mismo período, por razones administrativas o a petición del Estado beneficiario: es el caso, en particular, de las solicitudes aprobadas durante el segundo semestre de 2025.
19. [bookmark: _Hlk210205072]A raíz de las conclusiones de la evaluación efectuada en 2021 por la División de Servicios de Supervisión Interna (IOS) de la acción de la UNESCO en el marco de la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de 2003 (véanse las recomendaciones 5 y 6 del documento LHE/21/16.COM/INF.10 Rev.), el Comité autorizó, con carácter experimental, desde 2021, la utilización de fondos de la partida presupuestaria 1 por un monto no superior al 10 % del presupuesto aprobado de cada proyecto de asistencia internacional aprobado, para financiar la prestación de servicios de expertos, tal como se describe en el Artículo 21 de la Convención, para el seguimiento y la evaluación de los proyectos de asistencia internacional en curso y recientemente finalizados (Decisiones 16.COM13, 18.COM14 y 20.COM 14). Siguiendo la Estrategia de seguimiento y evaluación de los proyectos de asistencia internacional (Decisión 17.COM 11), la Secretaría tiene previsto organizar, en colaboración con los Estados beneficiarios, misiones sobre el terreno para evaluar los proyectos finalizados (véase el documento LHE/25/20.COM/10). Estos fondos adicionales de la partida presupuestaria 1, independientes de las donaciones asignadas a los beneficiarios, se dedicarán, con carácter experimental, por un importe no superior al 10 % del presupuesto de cada proyecto de asistencia internacional aprobado y seleccionado, a financiar la prestación de servicios de expertos, tal como se describe en el Artículo 21 de la Convención, con el fin de evaluar los proyectos de asistencia internacional finalizados.
20. En su séptima reunión, en 2018, la Asamblea General aprobó la creación de tres puestos extrapresupuestarios de plazo fijo (un P3, un P2 y un G5) para formar un equipo dedicado a poner en marcha la aplicación de los mecanismos de asistencia internacional (Resolución 7.GA 8). En febrero de 2020 se creó el “Equipo de Aplicación y Seguimiento de la Salvaguardia” (SIM). Se propone destinar un 13,4 % de los recursos del Fondo a cubrir los costes de estos tres puestos (partida presupuestaria 1.1), frente al 12,3 % del bienio 2024-2025 para mantener esta partida presupuestaria con la misma cantidad nominal.
21. Se propone asignar el 1,7 % de los fondos a la concesión de ayuda preparatoria (partida presupuestaria 2), lo que representa una ligera reducción con respecto al bienio actual (2,8 %). A pesar de este descenso, esta partida presupuestaria estará disponible para proporcionar la asistencia preparatoria y técnica pertinente. Además, la Secretaría podrá seguir prestando apoyo a los Estados Partes con asistencia preparatoria para los expedientes de candidatura, tal y como se define en el apartado 21 de las Directrices Operativas. Esta partida presupuestaria también cubrirá los costes relacionados con la prestación de asistencia técnica[footnoteRef:2] para los Estados Partes que preparen solicitudes de asistencia internacional. [2:  	La “asistencia técnica” se refiere a la provisión de servicios de expertos, como se describe en el Artículo 21 de la Convención, a los Estados Partes que deseen elaborar solicitudes de asistencia internacional (Decisión 8.COM 7.c).] 

Otras funciones del Comité
22. La partida presupuestaria 3 (“otras funciones del Comité”) se mantendrá en un 20 % para reforzar la labor iniciada durante los anteriores bienios. Dichas funciones se enumeran en el artículo 7 de la Convención, y la Secretaría utiliza estos fondos, complementados con contribuciones voluntarias suplementarias a las dos prioridades de financiación establecidas por el Comité para 2026-2029, con el fin de ayudar al Comité a desempeñar estas funciones, tal y como exige el artículo 10 de la Convención. En otras palabras, estos fondos se utilizarán principalmente para las acciones iniciales y transversales destinadas a promover los objetivos de la Convención y fomentar y seguir su aplicación (Artículo 7 [a]), así como a ofrecer asesoramiento sobre medidas encaminadas a salvaguardar el patrimonio cultural inmaterial (Artículo 7 [b]). Es importante señalar que, si bien la asignación en porcentaje se mantiene sin cambios, la cantidad nominal de la partida presupuestaria 3 disminuye debido a la reducción general del importe disponible para el bienio actual (2026-2027).
23. [bookmark: _Hlk210144015]De conformidad con la Decisión 14.COM 7, la propuesta de Plan presentada al Comité y a la Asamblea General incluye un desglose porcentual en la partida presupuestaria 3 en términos de Resultados Esperados (RE) en consonancia con los Productos aprobados en el C/5. El Plan propone dividir la partida presupuestaria 3 en dos RE basados en dos de los indicadores de resultados definidos en el 43 C/5 aprobado (páginas 204 a 207): Gran Programa IV - Cultura, Resultado 4, Producto 4.2.CLT "Fortalecimiento de las capacidades de los Estados Miembros y las comunidades para proteger, salvaguardar y promover el patrimonio natural y cultural, comprendidos el patrimonio material, inmaterial y subacuático". El reparto de la asignación presupuestaria entre los dos RE propuestos se hará equitativamente de la siguiente manera:
	Resultados esperados
	2026–2027 

	RE 1: Implementación de la Convención fomentada mediante un programa de fortalecimiento de capacidades reforzado y la integración del patrimonio cultural inmaterial en los marcos y planes de desarrollo[footnoteRef:3] [3:  	El resultado esperado 1 propuesto responde al indicador de resultados 4.2.CLT.3 “Número de Estados miembros que han mejorado sus capacidades mejoradas para aplicar políticas, estrategias y programas nuevos o revisados para salvaguardar el patrimonio vivo, en particular en el marco de los planes y programas de desarrollo sostenible, de acuerdo con la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial (2003)” en el 43 C/5 aprobado del Producto 4.2.CLT. ] 

	50 %

	RE 2: Una gobernanza sólida de la Convención apoyada por un seguimiento y servicios de gestión de conocimientos y sensibilización reforzados asociados a los mecanismos de cooperación internacional[footnoteRef:4] [4:  	El resultado esperado 2 propuesto responde al indicador de resultados 4.2.CLT.4 “Número de Estados Miembros que han recibido apoyo para la protección sostenible del patrimonio vivo mediante una cooperación internacional reforzada y los mecanismos de asistencia de la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial (2003)” en el 43 C/5 aprobado para el Producto 4.2.CLT.] 

	50 %


24. De conformidad con la resolución de consignación para 2026–2027 (43 C/Resolución 84, (párrafo 12) adoptada por la Conferencia General en su 43ª reunión, en noviembre de 2025, en la que se autoriza al Director General a “efectuar transferencias de consignaciones entre partidas presupuestarias por un importe que corresponda como máximo al 5 % de la consignación inicial desde la que se efectúen las transferencias”, el Comité autorizó a la Secretaría a hacer transferencias entre actividades, incluido dentro de la asignación específica para la partida presupuestaria 3 hasta un importe acumulativo equivalente al 5 % del total de la asignación inicial (Decisión 20.COM 14). Sobre la base del importe indicativo del presupuesto precisado en el anexo, esto sería equivalente a 78.766 dólares estadounidenses. La Secretaría informaría a la Asamblea General y al Comité por escrito, en la reunión posterior a dicha acción, sobre los detalles y las razones de estas transferencias, en caso de que tuvieran lugar.
Resultado esperado 1: Aplicación de la Convención mediante un programa de fortalecimiento de las capacidades reforzado y la integración del patrimonio cultural inmaterial en los planes y marcos de desarrollo
25. Sobre la base del compromiso colectivo esbozado en el Documento Final de MONDIACULT 2025 de fortalecer las capacidades institucionales para la salvaguardia del patrimonio, la Secretaría proseguirá la reorientación del programa mundial de fortalecimiento delas capacidades para responder mejor a las necesidades cambiantes de los Estados y las comunidades, en particular mediante la consolidación de la Plataforma de Aprendizaje de la UNESCO, que ofrece oportunidades de aprendizaje multimodal en formatos en línea, mixtos e híbridos para alcanzar a una gama más amplia de partes interesadas. Además, se dedicarán iniciativas a reforzar la red mundial de facilitadores, dotándola de conocimientos temáticos, orientación actualizada y herramientas para lograr el fortalecimiento de las capacidades en formatos híbridos y llegar a nuevos públicos. En el bienio 2026-2027, se prestará apoyo específico para fortalecer las capacidades en materia de presentación de informes periódicos, en particular en el contexto de la transición al sistema único de presentación de informes a escala mundial (véase el documento LHE/25/20.COM/6.c), lo que permitirá a los Estados Partes generar y utilizar los datos de manera más eficaz para salvaguardar el patrimonio vivo y apoyar la elaboración de políticas. Se reforzarán las alianzas con centros de categoría 2, Cátedras UNESCO/UNITWIN y otras partes interesadas para ampliar el alcance geográfico de las actividades y fomentar las sinergias con los expertos académicos y regionales.
26. Siguiendo la línea de la Visión de Seúl para el futuro de la salvaguardia del patrimonio vivo para el desarrollo sostenible y la paz (2023) y del más reciente Marco de la UNESCO para la Educación Cultural y Artística (2024), la Secretaría seguirá fomentando la integración del patrimonio vivo en la educación formal y no formal, haciendo hincapié en la importancia de una educación adaptada al contexto. Dentro de los recursos disponibles, incluidos los procedentes de contribuciones voluntarias complementarias (véanse los documentos LHE/25/20.COM/13 y LHE/25/20.COM/INF.13.2), los ámbitos de acción pueden incluir la organización de actividades de formación y el desarrollo de herramientas y metodologías contextualizadas para diversos entornos y niveles educativos; el avance en ámbitos menos explorados como la enseñanza y formación técnica y profesional (EFTP) y la educación no formal; y el fortalecimiento de la comunicación, la creación de redes y el intercambio interregional. Además, durante el bienio se prestará especial atención a las actividades de divulgación dirigidas a grupos destinatarios específicos, y se fomentará la inclusión en referencia a los apartados 174 y 194 de las Directrices Operativas.
Resultado esperado 2: Gobernanza sólida de la Convención apoyada por un seguimiento, servicios de gestión de conocimientos y sensibilización mejorados asociados a los mecanismos de cooperación internacional
27. Mantener la buena gobernanza, gracias a la puesta en práctica de las decisiones de los órganos de gobierno, sigue siendo una prioridad para garantizar la aplicación eficaz de la Convención. En el bienio 2026-2027, la Secretaría se centrará en la aplicación de los resultados de la reflexión sobre una aplicación más amplia del Artículo 18, apoyando la actual creación de una plataforma en línea para compartir buenas prácticas de salvaguardia que puedan orientar las iniciativas a escala internacional y nacional. Además, una vez finalizado el primer ciclo regional de presentación de informes periódicos, se hará especial hincapié en facilitar las actividades que se llevarán a cabo en el marco del año de reflexión en 2026; también se dedicarán iniciativas específicas a preparar y apoyar a los Estados en la presentación de informes periódicos en 2027, en el contexto de la transición hacia un sistema único de presentación a escala mundial (véase el documento LHE/25/20.COM/6.c). Paralelamente, la Secretaría llevará a cabo un primer análisis de las tendencias emergentes en materia de representatividad en los ámbitos del patrimonio cultural inmaterial y del desarrollo sostenible entre los elementos inscritos en los mecanismos de inscripción en las Listas, en respuesta a una decisión del Comité en 2024 (Decisión 19.COM 15). 
28. De conformidad con las acciones iniciadas durante los bienios anteriores y en consonancia con el Documento Final de MONDIACULT 2025, que reafirma el poder transformador de la cultura para el desarrollo sostenible, la Secretaría impulsará las tres iniciativas temáticas que conectan el patrimonio cultural inmaterial con los desafíos mundiales, en particular (i) las dimensiones económicas de la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial, (ii) la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial y el cambio climático, y (iii) la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial en contextos urbanos. También se seguirá trabajando en el tema del patrimonio cultural inmaterial en el entorno digital, incluidas las repercusiones de la inteligencia artificial para la salvaguardia. Paralelamente, se mantendrán las iniciativas de comunicación y divulgación para dar a conocer los efectos de la Convención, destacar las buenas prácticas y ampliar el alcance a diversas partes interesadas. En este sentido, se mantendrá la cooperación con las organizaciones no gubernamentales (ONG) acreditadas a través del Foro de ONG del PCI como alianza importante, y así se reconocerá su papel fundamental en la gobernanza participativa. Se movilizarán servicios de gestión del conocimiento en apoyo a todas estas iniciativas, con el fin de racionalizar la producción de datos y facilitar el acceso a la información en formatos de fácil uso, entre otras cosas mediante actualizaciones periódicas de "Indague en el patrimonio vivo".
Participación de expertos en las reuniones de los órganos rectores 
29. La participación de expertos en patrimonio cultural inmaterial en las reuniones reglamentarias que representen a los Estados Partes en desarrollo se cubre con la partida presupuestaria 4, cuando estos son miembros del Comité, o con la partida presupuestaria 5, cuando no lo son. La participación de expertos que representan a ONG acreditadas de países en desarrollo en las reuniones del Comité está cubierta por la partida presupuestaria 6. Estas líneas se mantendrán en el 2,5 %, 2,7 % y 2,7 % respectivamente, para responder a todas las solicitudes de los miembros del Comité, así como al mayor número posible de solicitudes aptas presentadas por los Estados Partes no miembros del Comité y las ONG acreditadas. Si no fuera posible dar una respuesta positiva a todas las solicitudes aptas de las ONG acreditadas, en particular, dado que el número de ONG acreditadas aumenta ciclo tras ciclo, se dará prioridad a los representantes elegidos del Foro de ONG del PCI y a las ONG con sede en países en desarrollo, garantizando al mismo tiempo la diversidad geográfica entre las ONG que reciben y alentando a un amplio número de ONG a participar en una reunión del Comité a lo largo del período de dos años, de forma rotatoria si fuera necesario. 
Servicios de asesoramiento al Comité
30. Se propone mantener la partida presupuestaria 7 en un 7 % para cubrir los costes de los servicios de asesoramiento prestados a petición del Comité entre enero de 2026 y diciembre de 2027. En particular, esta partida presupuestaria está destinada a cubrir los costes asociados a la labor del Órgano de Evaluación y el apoyo que le presta la Secretaría para los ciclos de presentación de candidaturas de 2026 y 2027, teniendo en cuenta el creciente número de expedientes para los dos ciclos correspondientes tras la decisión del Comité de tramitar varias categorías de expedientes[footnoteRef:5] fuera del límite máximo anual (Decisión 19.COM 15), así como cualquier otra tarea que el Comité decida asignar al Órgano de Evaluación durante ese período.  [5:  	Se trata, en particular, de: a) las solicitudes de traspaso de elementos de una Lista a otra; b) la inclusión en el Registro de Buenas Prácticas de Salvaguardia de las experiencias satisfactorias de salvaguardia fruto de las traspaso de la Lista de Salvaguardia Urgente a la Lista Representativa; c) las propuestas para el Registro de Buenas Prácticas de Salvaguardia de los Estados Partes cuyas solicitudes de traspaso hayan sido examinadas por la decimonovena reunión del Comité (ciclo 2024) (d) las propuestas para el Registro de Buenas Prácticas de Salvaguardia de los Estados Partes cuyas solicitudes de traspaso hayan sido examinadas por la vigésima reunión del Comité (ciclo 2025), (e) las solicitudes de inscripción ampliadas o reducidas, y (f) el seguimiento de los elementos inscritos.] 

31. En su décima reunión, la Asamblea General recomendó que la Secretaría fuera autorizada a realizar transferencias entre las partidas presupuestarias 4, 5, 6 y 7 de hasta el 30 % de su asignación total inicial (Resolución 10.GA 8). Durante el período cubierto por este informe, se realizaron simultáneamente tres transferencias presupuestarias en julio de 2025, respectivamente de la partida presupuestaria 4 a la partida presupuestaria 5 (10.000 dólares), de la partida presupuestaria 7 a la partida presupuestaria 5 (40.000 dólares) y de la partida presupuestaria 7 a la partida presupuestaria 6 (110.000 dólares). La finalidad de estas transferencias era permitir al Fondo dar una respuesta positiva a un mayor número de solicitudes para cubrir los gastos de participación de los expertos representantes de Estados Partes en desarrollo que no son miembros del Comité (partida presupuestaria 5) y de ONG acreditadas de países en desarrollo (partida presupuestaria 6) en la vigésima reunión del Comité (véase el documento LHE/26/11.GA/INF.8). Para poder seguir respondiendo al mayor número posible de solicitudes de asistencia financiera en las diferentes categorías de participantes, el Comité recomendó que la Asamblea General siguiera autorizando a la Secretaría a realizar transferencias entre las partidas presupuestarias 4, 5, 6 y 7, hasta un equivalente del 30 % de su total inicial (Decisión 20.COM 14). Si fuera necesaria una transferencia de esta clase, la Secretaría informaría a la Asamblea General y al Comité por escrito, en la reunión posterior a dicha acción, sobre los detalles y las razones de estas transferencias.
32. La Asamblea General podría aprobar la siguiente resolución:
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 11.GA 8
La Asamblea General,
Habiendo examinado los documentos LHE/26/11.GA/8 y LHE/26/11.GA/INF.8 y sus respectivos anexos, 
Recordando el Artículo 7 c) de la Convención y el capítulo II.1 de las Directrices Operativas,
[bookmark: _Hlk150367455]Recordando también la resolución de consignación de créditos de la Conferencia General de la UNESCO para 2026–2027 (43 C/Resolución 84),
Recordando también las Decisiones 20.COM 13 y 20.COM 14 del Comité, 
Estado y tendencias del Fondo
Toma nota del estado de las contribuciones asignadas del Fondo para 2024–2025, recuerda que el pago de las contribuciones asignadas voluntarias y obligatorias es, según el Artículo 26 de la Convención, una obligación que incumbe a todos los Estados Partes que han ratificado la Convención, y pide a todos los Estados Partes que aún no hayan pagado la totalidad de sus contribuciones asignadas, incluidas las contribuciones asignadas voluntarias, que se aseguren de abonar sus contribuciones a su debido tiempo; 
Toma nota además de los donantes que han aportado durante el bienio 2024–2025 (a) contribuciones voluntarias complementarias para actividades del programa, es decir, San Vicente y las Granadinas, (b) contribuciones voluntarias complementarias para actividades específicas aprobadas por el Comité, es decir, el Reino de los Países Bajos y Suecia, así como (c) contribuciones voluntarias complementarias al sub-fondo para reforzar las capacidades humanas de la Secretaría, es decir, Francia, Lituania, Mónaco, Eslovenia y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte;
Expresa agradecimiento a todos los contribuyentes que, desde la última reunión, han aportado a la Convención y a su Secretaría distintos tipos de apoyo financiero o en especie, en forma, por ejemplo, de contribuciones voluntarias complementarias al Fondo del Patrimonio Cultural Inmaterial y al sub-fondo para reforzar las capacidades humanas de la Secretaría, fondos fiduciarios o cesiones de personal, y alienta a los posibles contribuyentes a considerar la posibilidad de apoyar a la Convención utilizando la modalidad de su elección;
Reitera la necesidad de reforzar los recursos humanos de la Secretaría de forma estructural para que pueda responder mejor a las necesidades de los Estados Partes e invita a los Estados Partes a aportar contribuciones voluntarias complementarias al sub-fondo para reforzar los recursos humanos de la Secretaría;
Plan para la utilización de los recursos del Fondo
Aprueba el Plan para la utilización de los recursos del fondo para el período del 1 de enero de 2026 al 31 de diciembre de 2027, así como para el período del 1 de enero de 2028 al 30 de junio de 2028, en el Anexo de esta Resolución;
Comprende que, en su duodécima reunión en 2028, podría adaptar el Plan presupuestario del 1 de enero de 2028 al 30 de junio de 2028; si la Asamblea General no puede reunirse antes del 30 de junio de 2028, la Secretaría está autorizada a continuar sus operaciones hasta que la Asamblea General pueda reunirse;
Toma nota también de la autorización otorgada por el Comité a la Secretaría para utilizar un importe que no supere el 10 % del presupuesto aprobado para cada proyecto de asistencia internacional, además de la cantidad concedida por el Comité o su Mesa para cada proyecto, para el seguimiento y la evaluación del impacto de los proyectos respaldados por el Fondo;
Toma nota también de la autorización otorgada por el Comité a la Secretaría, al utilizar los fondos asignados en la partida presupuestaria 3 del Plan, para realizar transferencias entre las actividades incluidas en la partida presupuestaria 3 hasta un importe acumulado equivalente al 5 % de la cantidad inicial de la asignación total propuesta a la Asamblea General con este fin;
Autoriza al Comité a utilizar inmediatamente todas las contribuciones voluntarias complementarias que puedan recibirse durante esos períodos, como se indica en el Artículo 27 de la Convención, de acuerdo con los porcentajes establecidos en el Plan;
Autoriza además al Comité a utilizar inmediatamente todas las contribuciones que pueda aceptar durante esos períodos con fines específicos, ligados a proyectos concretos, siempre y cuando esos proyectos cuenten con la aprobación del Comité antes de la recepción de los fondos, como se indica en el Artículo 25.5 de la Convención;
Autoriza también a la Secretaría a realizar transferencias entre las partidas presupuestarias 4, 5, 6 y 7, hasta un equivalente del 30 % de su asignación total inicial, y solicita que la Secretaría informe por escrito al Comité y a la Asamblea General, en la reunión posterior a dicha acción, sobre los detalles y las razones de estas transferencias.


ANEXO

	Proyecto de Plan para la utilización de los recursos del Fondo
	 
	 

	Para el período comprendido entre el 1 de enero de 2026 y el 31 de diciembre de 2027, y el período comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2028, los recursos del Fondo del Patrimonio Cultural Inmaterial podrán ser utilizados para los siguientes objetivos:
	% aplicado en el bienio anterior
2024–2025 
	% de la cantidad total propuesta 2026-2027 [1]
	Cantidades indicativas
2026–2027 
	Cantidades indicativas
enero–junio 2028

	1.
	Asistencia internacional, incluyendo la salvaguardia del patrimonio inscrito en la Lista del Patrimonio Cultural Inmaterial que requiere medidas urgentes de salvaguardia, la preparación de inventarios y el apoyo a otros programas, proyectos y actividades de salvaguardia, incluyendo el seguimiento y la evaluación de las solicitudes aprobadas
	50,0 %
	50,0 %
	3.938.295 $
	984.574 $

	1.1
	Refuerzo de los recursos humanos para mejorar la aplicación de los mecanismos de asistencia internacional a través de tres puestos extrapresupuestarios de plazo fijo (un P3, un P2 y un G5)
	12,3 %
	13,4 %
	1.055.463 $
	263.866 $

	2.
	Asistencia preparatoria para las solicitudes de asistencia internacional, las candidaturas y las propuestas a las Listas y el Registro de la Convención
	2,8 %
	1,7 %
	133.902 $
	33.476 $

	3.
	Otras funciones del Comité, tal como se describen en el Artículo 7 de la Convención, con la finalidad de promover los objetivos de la Convención y fomentar y dar seguimiento a su aplicación, en particular a través del fortalecimiento de las capacidades para salvaguardar de manera efectiva el patrimonio cultural inmaterial, sensibilizar acerca de la importancia de este patrimonio, ofrecer orientación sobre las buenas prácticas de salvaguardia: 
	20,0 %
	20,0 %
	1.575.318 $
	393.830 $

	
	RE 1: Aplicación de la Convención mediante un programa de fortalecimiento de capacidades reforzado y la integración del patrimonio cultural inmaterial en los planes y marcos de desarrollo
	10,4 %
	10,0 %
	787.659 $
	196.915 $

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	(52 % de la partida 3)
	(50 % de la partida 3)
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	RE 2: Gobernanza sólida de la Convención apoyada por un seguimiento, servicios de gestión de conocimientos y sensibilización reforzados asociados a los mecanismos de cooperación internacional
	9,6 %
	10,0 %
	787.659 $
	196.915 $
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	(48 % de la partida 3)
	(50 % de la partida 3)
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	4.
	La participación en las reuniones del Comité, su Mesa y sus órganos subsidiarios de expertos en patrimonio cultural inmaterial que representen a Estados en desarrollo que son miembros del Comité
	2,5 %
	2,5 %
	196.915 $
	49.229 $
	

	5.
	La participación en las reuniones del Comité y sus órganos consultivos de expertos en patrimonio cultural inmaterial que representen a Estados en desarrollo que sean Partes en la Convención, pero no miembros del Comité
	2,7 %
	2,7 %
	212.668 $
	53.167 $
	

	6.
	La participación en las reuniones del Comité, su Mesa y sus órganos consultivos de organismos públicos o privados, de personas físicas, en particular miembros de comunidades y grupos, que hayan sido invitados por el Comité para ser consultados sobre asuntos específicos, y de expertos en el patrimonio cultural inmaterial que representen a ONG acreditadas de países en desarrollo
	2,7 %
	2,7 %
	212.668 $
	53.167 $
	

	7.
	Los costos de los servicios de asesoramiento prestados a pedido del Comité
	7,0 %
	7,0 %
	551.361 $
	137.840 $
	

	 
	TOTAL
	100,00 %
	100,00 %
	7.876.590 $
	1.969.148 $
	

	[1] Los porcentajes se aplican al saldo del Fondo en fecha del 31 de diciembre de 2025. Este saldo no incluye el Fondo de Reserva (1 millón de dólares estadounidenses).
	

	Los Fondos que no hayan sido atribuidos al final del periodo de este Plan se transfieren al siguiente ejercicio financiero y se asignarán según lo establecido por el Plan que apruebe la Asamblea General en ese momento.
	

	Para el período comprendido entre el 1 de enero 2028 y el 30 de junio de 2028, una cuarta parte de la cantidad establecida para los 24 meses del ejercicio financiero 2026-2027 será asignada con carácter provisional, excepto para el Fondo de Reserva, cuyo monto fue establecido por el Comité en 1 millón de dólares estadounidenses (Decisión 10.COM 8).
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